
República de Colombia  

 
Rama Judicial 

Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Arauca 
 

INFORME SECRETARIAL: Arauca (A), 30 de enero de dos mil veintitrés (2023), en la 

fecha paso al Despacho del señor Juez el presente expediente para corregir sentencia del 30 

de septiembre de 2021. Sírvase proveer.  

  

Julio Melo Vera  

Secretario 

 

Arauca (A), 31 de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO No. : 81-001-33-33-002-2019-00240-00 

DEMANDANTE : Joan Manuel Romero Galindo 

DEMANDADO : 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio 

MEDIO DE 

CONTROL 
: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

PROVIDENCIA : Auto corrige providencia 

CONSECUTIVO : 0161 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho evidencia que en la 

sentencia del 30 de septiembre del año 20211, se cometió un error al 

referenciar como extremo activo del medio de control aludido, al señor Juan 

Manuel Romero Galindo, cuando el nombre correcto es Joan Manuel Romero 

Galindo, ya que es sobre este último que se dispuso el restablecimiento de los 

derechos deprecados en el presente asunto.  

 

Por lo anteriormente expuesto, esta judicatura 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el nombre del extremo activo aludido 

erróneamente en la los numerales primero y segundo de la sentencia del 30 de 

 
1 Archivo 09 del expediente digital. 
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septiembre de 2021, remplazando el nombre de Juan Manuel Romero Galindo, 

por Joan Manuel Romero Galindo, conforme a lo esbozado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. ORDENAR que por Secretaría se lleve a cabo la notificación 

del presente proveído conforme al inciso segundo del art. 286 del CGP, y 

consecuentemente, realice los registros pertinentes en el sistema informático 

SAMAI. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
CARLOS ANDRÉS GALLEGO GÓMEZ 

Juez 

 

 


